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ACTA NÚMERO 101. 

 

 

 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

 

 

 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 

 

 

 

TERCER AÑO LEGISLATIVO 

 

 

 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 

 

 

 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán de 

Ocampo, el día 22 veintidós de Diciembre de 2017 dos mil diecisiete. 

Presidencia del Diputado Miguel Ángel Villegas Soto. Siendo las 10:35 

diez horas, con treinta y cinco minutos, el Presidente instruyó a la 

Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 

comprobado la existencia del quórum legal, el Presidente declaró abierta 
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la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 

asuntos que se someterían a su consideración, lo que se realizó conforme 

al siguiente: O R D E N  D E L  D Í A : I. LECTURA Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 100, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017. II. 

LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

SENADOR CESAR OCTAVIO PEDROZA GAITÁN, 

VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

REMITE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO TRANSITORIO 

DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE POLÍTICA - ELECTORAL. III. 

LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE EL CUAL LA 

MAESTRA SELENE LUCIA VÁZQUEZ ALATORRE, 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, REMITE 

RENUNCIA CON CARÁCTER DE IRREVOCABLE. IV. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
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DEL ESTADO. V. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY 

REGLAMENTARIA DE TIERRAS OCIOSAS DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA JUANITA NOEMÍ RAMÍREZ BRAVO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. VI. LECTURA 

DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY 

POR LA QUE SE CREA EL INSTITUTO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA ADRIANA HERNÁNDEZ 

ÍÑIGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. VII. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, EN MATERIA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA JUANITA NOEMÍ RAMÍREZ BRAVO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. VIII. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE TRASPLANTES 

Y DONACIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR 
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EL DIPUTADO JOSÉ JAIME HINOJOSA CAMPA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. IX. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA Y DE 

PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO Y SE EXPIDE LA LEY 

PARA LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO LEGISLATIVO 

AMBAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA ADRIANA HERNÁNDEZ 

ÍÑIGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. X. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE EDUCACIÓN 

PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR EL C. RICARDO OLMOS LOMBERA. XI. 

PRIMERA LECTURA, CON DISPENSA DE SEGUNDA 

LECTURA EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 67, 83, 89 Y SE ADICIONA LA 

SECCIÓN VI DEL ARTÍCULO 98 B, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
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TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. XII. LECTURA, DISCUSIÓN 

Y VOTACIÓN, DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL “2018, AÑO DEL 

CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO”, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE CULTURA 

Y ARTES. XIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN, DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DECRETO QUE CONTIENE 

TERNA PARA ELEGIR COMISIONADO DEL INSTITUTO 

MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 

ELABORADO POR LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y 

DERECHOS HUMANOS. XIV. DISPENSA DE SUS LECTURAS 

EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

ACUITZIO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XV. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE APATZINGÁN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 
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DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XVI. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE BUENAVISTA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XVII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE COALCOMÁN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XVIII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE COJUMATLÁN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XIX. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 
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CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE COTIJA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XX. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE JUÁREZ, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXI. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE LA HUACANA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE LOS REYES, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 
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DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXIII. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE MARAVATÍO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXIV. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE PANINDÍCUARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXV. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE PARACHO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXVI. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
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DE SAHUAYO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXVII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TACÁMBARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXVIII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TARÍMBARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXIX. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TEPALCATEPEC, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXX. DISPENSA DE 
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SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TOCUMBO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXI. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TZINTZUNTZAN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE URUAPAN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXIII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE VISTA HERMOSA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 
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FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXIV. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE ZAMORA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXV. LECTURA, 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO DE ESTADO, PARA QUE, A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, SE DE ATENCIÓN 

EFECTIVA, SE DOTE DE MATERIALES DIDÁCTICOS Y 

ADMINISTRATIVOS A LOS PROYECTOS DE NIVEL DE 

EDUCACIÓN INICIAL NO ESCOLARIZADO, PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA FRAGA GUTIÉRREZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO. XXXVI. LECTURA DE LA 

PROPUESTA DE ACUERDO QUE CONTIENE EXHORTO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL Y AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA QUE A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN DEL 



 12 

GOBIERNO FEDERAL Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE 

DESARROLLO AGROALIMENTARIO DEL ESTADO, LLEVEN 

A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS A EFECTO DE 

VIGILAR, CONTROLAR Y REGULAR LA PRODUCCIÓN DE 

PLANTAS EN LOS VIVEROS FRUTÍCOLAS QUE EXISTEN EN 

EL ESTADO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ 

GUADALUPE AGUILERA ROJAS, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. XXXVII. LECTURA DEL 

POSICIONAMIENTO RELATIVO A LA 

PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL DE SALUD DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADO POR 

EL DIPUTADO ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. XXXVIII. 

DAR CUENTA DE LA DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO 

PRESENTADA POR DIVERSOS CIUDADANOS EN CONTRA 

DEL TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 

MICHOACÁN. Al término de la lectura, el Presidente sometió en 

votación económica el Orden del Día; solicitando quienes estuvieran a 

favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 

computado 34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, aprobado el 

Orden del Día. En cumplimiento del Primer Punto del Orden del Día, el 

Presidente declaró que atendiendo al hecho de que el Acta Número 100 
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correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el día 19 de diciembre 

de 2017, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía 

a su consideración en votación económica, si era de dispensarse el 

trámite de su lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a favor se 

sirvieran manifestarlo en la forma referida; posteriormente solicitó se 

manifestaran quienes estuvieran en contra; así como las abstenciones; 

acto seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, sometió en 

votación económica el contenido del Acta, mismo que fue aprobado y 

así declarado. En atención del Segundo Punto del Orden del Día, el 

Presidente solicitó a la Primera Secretaría dar lectura a la Comunicación 

mediante la cual el Senador Cesar Octavio Pedroza Gaitán, 

Vicepresidente de la Cámara de Senadores, remite Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el Artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Política - Electoral; concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a 

la Comisión de Puntos Constitucionales, para estudio, análisis y 

dictamen. En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, el 

Presidente pidió a la Segunda Secretaría dar lectura a la Comunicación 

mediante el cual la Maestra Selene Lucia Vázquez Alatorre, encargada 

del despacho de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, 

remite renuncia con carácter de irrevocable; finalizada la lectura, el 

Presidente declaró que el Pleno había quedado debidamente enterado. 

En cumplimiento del Cuarto Punto del Orden del Día, el Presidente 

solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura a la Exposición de Motivos de 
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la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones a la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 

Michoacán de Ocampo, presentada por el Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado; concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a las 

Comisiones de Hacienda y Deuda Pública y de Programación, 

Presupuesto y Cuenta Pública, para estudio, análisis y dictamen. En 

atención del Quinto Punto del Orden del Día el Presidente otorgó el uso 

de la palabra a la Diputada Juanita Noemí Ramírez Bravo, a efecto de 

dar lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se abroga la Ley Reglamentaria de Tierras Ociosas 

del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, el Presidente 

ordenó su turno a las comisiones de Desarrollo Rural y de Gobernación, 

para estudio, análisis y dictamen. En desahogo del Sexto Punto del 

Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada 

Adriana Hernández Íñiguez, a efecto de dar lectura a la exposición de 

motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Ley por la que se 

crea el Instituto de Crédito Educativo del Estado de Michoacán de 

Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a las 

Comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, y de 

Educación, para estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, el 

Presidente pidió a la Primera Secretaría, ocupar la Presidencia de la 

Mesa Directiva; asimismo solicitó a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, 

ocupar la Primera Secretaría. En atención del Séptimo Punto del Orden 

del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada Juanita 

Noemí Ramírez Bravo, a efecto de dar lectura a la exposición de 
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motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforman diversas 

disposiciones del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 

Michoacán de Ocampo, en materia de participación ciudadana; 

finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 

Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, y de Fortalecimiento 

Municipal y Límites Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. En 

desahogo del Octavo Punto del Orden del Día, la Presidenta concedió el 

uso de la palabra al Diputado José Jaime Hinojosa Campa, a efecto de 

dar lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se crea la Ley de Trasplantes y Donación de 

Órganos, Tejidos y Células en el Estado de Michoacán de Ocampo; 

concluida la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 

Iniciativa las y los diputados Rosalía Miranda Arévalo, Juan Manuel 

Figueroa Ceja, Roberto Maldonado Hinojosa, José Guadalupe Aguilera 

Rojas, Ángel Cedillo Hernández y Ernesto Núñez Aguilar; a lo que, la 

Presidenta preguntó al Diputado presentador, si aceptaba; contestando el 

Legislador José Jaime Hinojosa Campa, que sí; posteriormente, la 

Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Salud y Asistencia Social, 

para estudio, análisis y dictamen. En cumplimiento del Noveno Punto 

del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 

Diputada Adriana Hernández Íñiguez, a efecto de dar lectura a la 

exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso y se expide la Ley para la Evaluación del 

Trabajo Legislativo ambas del Estado de Michoacán de Ocampo; 
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finalizada la lectura, desde sus curules las y los diputados presentes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, pidieron 

suscribirse a la Iniciativa; por lo que, la Presidenta preguntó a la 

Diputada Adriana Hernández Íñiguez, si aceptaba; contestando esta que 

sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 

Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias y de Trabajo y Previsión 

Social, para estudio, análisis y dictamen. En atención del Décimo Punto 

del Orden del Día, la Presidenta lo retiró a petición de su presentador. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden del Día, la Presidenta 

manifestó toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman los artículos 67, 83, 89 y se adiciona la Sección VI del 

Artículo 98 B, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones de Puntos 

Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social, había sido publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, pidió a la Segunda Secretaría dar Primera 

lectura al Proyecto de Decreto; finalizada la lectura, la Presidenta 

declaró toda vez que el dictamen había recibido su primera lectura, 

asimismo había sido presentado con trámite de dispensa de su segunda 

lectura, por considerarse de urgente y obvia resolución, esa Presidencia, 

con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 

fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 

del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse el 

trámite de su segunda lectura; solicitando quienes estuvieran a favor se 

sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 18 
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dieciocho votos a favor, 16 dieciséis votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, toda vez que no había 

sido considerado de urgente y obvia resolución fuera regresado a las 

comisiones de Puntos Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social, 

para estudio análisis y dictamen. En cumplimiento del Décimo Segundo 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se declara el “2018 Año del 

Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo”, elaborado por la Comisión de Cultura y Artes, 

había sido publicado en la Gaceta Parlamentaria, solicitó a la Tercera 

Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto; concluida la lectura, la 

Presidenta sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 

de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 

en la forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda 

vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 

votación nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 

su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los 

artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 

votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 30 

treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se declara el “2018 Año del Centenario 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
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términos. En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden del Día, la 

Presidenta instruyó a la Primera Secretaría dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo que contiene Terna para elegir Comisionado del 

Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, elaborado por las comisiones de 

Gobernación y de Derechos Humanos; al término de la lectura, la 

Presidenta sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 

de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 

en la forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda 

vez que ningún Diputado pidió intervenir, solicitó a la Segunda 

Secretaría dar lectura a la terna presentada, los cuales fueron las 

ciudadanas Areli Yamilet Navarrete Naranjo, Monserrat Olivos Fuentes 

y el ciudadano Víctor Armando López Landeros; asimismo, pidió a la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios facilitar las cédulas 

correspondientes; posteriormente, sometió para su aprobación en 

votación por cédula la terna presentada, por lo que, solicitó a todos las y 

los diputados pasar a depositar su voto en la urna e instruyó a la 

Segunda Secretaría realizar el escrutinio de los votos e informar a esa 

Presidencia el resultado, el cual fue, ciudadana Areli Yamilet Navarrete 

Naranjo, 31 treinta y uno votos; ciudadana Monserrat Olivos Fuentes 1 

un voto; y el ciudadano Víctor Armando López Landeros 2 dos votos; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 

Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 

cual se designa a la ciudadana Areli Yamilet Navarrete Naranjo, 

Comisionado del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
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Información y Protección de Datos Personales”; y ordenó se elaborara 

el decreto, se notificara y se cumpliera conforme al mismo. Acto 

continuo, la Presidenta designó en Comisión de Cortesía a los diputados  

José Daniel Moncada  Sánchez, Ernesto Núñez Aguilar, Mario Armando 

Mendoza Guzmán, Ángel Cedillo Hernández y Andrea Villanueva 

Cano, a efecto de que se sirvieran introducir a ese Recinto a la 

Ciudadana Areli Yamilet Navarrete Naranjo, para que rindiera la 

protesta de ley, en tanto declaró un receso. Una vez en el Recinto los 

diputados comisionados y la Ciudadana Areli Yamilet Navarrete 

Naranjo, la Presidenta reanudó la Sesión y pidió a los presentes ponerse 

de pie y realizó la toma de protesta de la forma siguiente: ciudadana  

Areli Yamilet Navarrete Naranjo, ¿Protesta guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y las 

leyes que de ambas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el 

cargo de Comisionada del Instituto Michoacano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se le ha 

conferido? respuesta de la interpelada, “SI PROTESTO”; 

posteriormente, la Presidenta expuso, “Si no lo hace Usted, que el 

pueblo se lo demande”; a continuación, solicitó a los diputados de la 

Comisión de Protocolo, acompañar al umbral de este Recinto a la 

Comisionada del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. En desahogo del Décimo 

Cuarto Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
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Ingresos del Municipio de Acuitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 

del Año 2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 

mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 

fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite 

de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 27 veintisiete 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

posterior, la Presidenta declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus 

lecturas, y sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 

de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 

en la forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda 

vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 

votación nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 

su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los 

artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 

votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 29 

veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Acuitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
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términos. En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del Orden del Día, 

la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Apatzingán, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; al momento de la votación la Diputada 

Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, reservó el Artículo 42; acto seguido, la 

Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular los 
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artículos no reservados”; posteriormente, la Presidenta concedió el uso 

de la palabra a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, quien 

reservó el Artículo 42; acto continuo, la Legisladora antes mencionada 

retiró su reserva de Artículo; en consecuencia, la Presidenta sometió en 

votación nominal el Artículo 42 conforme al Dictamen, solicitándoles 

que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido de 

su voto e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 

a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 

0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, la 

Presidenta declaró:  “Aprobado en lo particular el Artículo 42 conforme 

al Dictamen” acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 

general y en lo particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Apatzingán, Michoacán, para el Ejercicio 

Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 

en sus términos. En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden del 

Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Buenavista, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se 

publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 

los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 
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solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 veintisiete 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Buenavista, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden del Día, la 

Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Coalcomán, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
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Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Coalcomán, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En desahogo del Décimo Octavo Punto del 

Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cojumatlán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 
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se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 

lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

en la forma referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 

Presidenta declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y 

sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos 

a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la 

Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 

Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Cojumatlán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y 

ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En 

desahogo del Décimo Noveno Punto del Orden del Día, la Presidenta 

declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
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expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cotija, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de dispensa de 

sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 

como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Cotija, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
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procediera en sus términos. En desahogo del Vigésimo Punto del Orden 

del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
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la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En atención del Vigésimo Primer Punto del 

Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de La Huacana, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 

se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 

lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

en la forma referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 

0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 

Presidenta declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y 

sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 veintisiete 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
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seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de La Huacana, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En desahogo del Vigésimo Segundo Punto del Orden del Día, 

la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Los Reyes, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
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Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Los Reyes, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En cumplimiento del Vigésimo Tercer 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Maravatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 

se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 

lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

en la forma referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 

0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 

Presidenta declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y 

sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
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nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 veintisiete 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Maravatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto del Orden del 

Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Panindícuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se 

publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 

los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 
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deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos 

a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la 

Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 

Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Panindícuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y 

ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En 

cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto del Orden del Día, la 

Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Paracho, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 
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contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Paracho, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del 

Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Sahuayo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 

se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 
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lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

en la forma referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 

Presidenta declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y 

sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 veintisiete 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Sahuayo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En atención del Vigésimo Séptimo Punto del Orden del Día, la 

Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tacámbaro, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
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Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tacámbaro, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos.  En atención del Vigésimo Octavo Punto del 

Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tarímbaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 
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se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 

lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

en la forma referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 

Presidenta declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y 

sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 25 veinticinco 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tarímbaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto del Orden del 

Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
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Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tepalcatepec, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se 

publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 

los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 25 veinticinco 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tepalcatepec, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
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Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del Día, la 

Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tocumbo, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 
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Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tocumbo, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En desahogo del Trigésimo Primer Punto 

del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tzintzuntzan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 

se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 

lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

en la forma referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 

Presidenta declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y 

sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 25 veinticinco 
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votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tzintzuntzan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos.. En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del Orden del 

Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se 

publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 

los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
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nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 veintisiete 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; en el 

momento de la votación la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 

reservó el Artículo 42 fracción VII; acto seguido, la Presidenta declaró, 

“Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados”; 

posteriormente, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la Diputada 

Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, quien reservó el Artículo 42 fracción 

VII; al término de la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 

Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo reservado; finalizada la 

lectura, la Presidenta sometió a discusión el proyecto de Artículo, 

solicitándoles que quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los listados 

correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 

Presidenta sometió en votación nominal el proyecto de Artículo 

reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 31 treinta y uno 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo particular el Artículo 

42 fracción VII, reservado por la Diputada Brenda Fabiola Fraga 

Gutiérrez”; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 

general y en lo particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio 
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Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 

en sus términos. En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto del Orden 

del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Vista 

Hermosa, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se 

publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 

los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 30 treinta votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la 

Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
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Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Vista 

Hermosa, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó 

se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del 

Trigésimo Cuarto Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda 

vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 

Ley de Ingresos del Municipio de Zamora, Michoacán, para el Ejercicio 

Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de dispensa de sus 

lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 

como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
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resultado, el cual fue de 31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Zamora, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En desahogo del Trigésimo Quinto Punto 

del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 

Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, a efecto de exponer los 

fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo por el que se 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que, a través de 

la Secretaría de Educación, se de atención efectiva, se dote de materiales 

didácticos y administrativos a los proyectos de Nivel de Educación 

Inicial no Escolarizado; terminada la intervención, la Presidenta pidió a 

la Segunda Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 

concluida la lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 

Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 

del Estado, sometió para su aprobación en votación económica si la 

Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto de urgente y obvia 

resolución, por lo que les solicitó manifestarlo en la forma referida, y 

pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esta 

Presidencia el resultado; solicitando quienes estuvieran a favor se 

sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 30 

treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

posterior, la Presidenta declaró, aprobado se considera de urgente y 
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obvia resolución y sometió a discusión, preguntando que si alguno de 

los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en 

la forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda 

vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en votación 

económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 

recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 

que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en 

contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 

“Aprobado por la Septuagésima Tercera Legislatura, la Propuesta de 

Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

para que, a través de la Secretaría de Educación, se de atención 

efectiva, se dote de materiales didácticos y administrativos a los 

proyectos de Nivel de Educación Inicial no Escolarizado"; y ordenó se 

elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. En 

cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto del Orden del Día, la 

Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado José Guadalupe 

Aguilera Rojas, a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 

Propuesta de Acuerdo que contiene exhorto al Titular del Poder 

Ejecutivo Federal y al Gobernador del Estado, para que a través de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación del Gobierno Federal y Cambio Climático, y de 

Desarrollo Agroalimentario del Estado, lleven a cabo las acciones 

necesarias a efecto de vigilar, controlar y regular la producción de 

plantas en los viveros frutícolas que existen en el Estado; concluida la 
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lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo Rural, 

para estudio, análisis y dictamen. En atención del Trigésimo Séptimo 

Punto del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra al 

Diputado Roberto Carlos López García, efecto de dar lectura al 

Posicionamiento sobre la discapacidad; finalizada la lectura, la 

Presidenta declaró que el Pleno quedaba debidamente enterado. En 

cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto del Orden del Día, la 

Presidenta hizo del conocimiento del Pleno la Recepción de la Denuncia 

de Juicio Político presentado por diversos ciudadanos en contra del 

Titular de la Auditoria Superior de Michoacán; y ordenó su turno a las 

comisiones de Gobernación, y de Puntos Constitucionales, para que 

determinen la Procedencia de conformidad en lo establecido por el 

Artículo 32 de la Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial de 

los Servidores Públicos del Estado de Michoacán de Ocampo. Agotado 

el Orden del Día, el Presidente ordenó se levantara la Sesión, siendo las 

13:55 trece horas con cincuenta y cinco minutos. Asistieron a la Sesión 

los diputados: Aguilera Rojas José Guadalupe, Alcántar Baca Jeovana 

Mariela, Arreola Ortega Raymundo, Ávila González Yarabí, Berber 

Zermeño Eloísa, Bernal Martínez Mary Carmen, Campos Huirache 

Adriana, Campos Ruíz Francisco, Cedillo Hernández Ángel, Chávez 

Flores María Macarena, De la Torre Torres Rosa María, Figueroa Ceja 

Juan Manuel, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, García Conejo Antonio, 

García Chavira Eduardo, Gómez Trujillo Héctor, González Sánchez 

Alma Mireya, Hernández Íñiguez Adriana, Hinojosa Campa José Jaime, 

Iturbide Díaz Belinda, Lázaro Medina Wilfrido, López García Roberto 
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Carlos, López Meléndez Manuel, Maldonado Hinojosa Roberto, 

Mendoza Guzmán Mario Armando, Miranda Arévalo Rosalía, Moncada 

Sánchez José Daniel, Núñez Aguilar Ernesto, Ochoa Vázquez Sergio, 

Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Prieto Gómez Raúl, Puebla Arévalo Juan 

Pablo, Quintana León Socorro de la Luz, Quintana Martínez Carlos 

Humberto, Ramírez Bravo Juanita Noemi, Ruíz González Xochitl 

Gabriela, Villanueva Cano Andrea, Villegas Soto Miguel Ángel y 

Zepeda Ontiveros Enrique. Se concedió permiso para faltar a la Sesión 

al Diputado Figueroa Gómez Juan.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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